
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 04 del 19 de enero de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 16 de enero de 2023; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, con recurso de apelación interpuesto en 

contra de los autos que inadmite y rechaza la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

  

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-202200155-00 

PROCESO:        TITULACIÓN DE LA POSESIÓN   

DEMANDANTES:  MARTA ELENA BERNAL QUINTERO y  

                                   LUIS ENRIQUE MARTINEZ VILLAMIL  

DEMANDADOS: HEREDEROS DE ALICIA AFANADOR DE MARTINEZ SEÑORES(AS):  

                                   ALVARO RAFAEL, CLAUDIA LEONOR, EDUARDO, FERNANDO,  

                                   JORGE, LUCY, LUIS ENRIQUE, MARGARITA, MARIA EUGENIA, 

                                   PATRICIA, SANDRA LILIANA MARTINEZ AFANADOR, PERSONAS              

                                   INDETERMINADAS y MARIA JOSE MARTINEZ GARZÓN. 

 

Toda vez que el recurso de Apelación en contra del auto que rechazó la demanda 

de fecha 1 de diciembre de 2022, se interpuso en forma oportuna, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Sesquilé, dispone: 

 

Primero: Conceder el recurso de Apelación en el efecto suspensivo de conformidad 

al inciso quinto del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con el numeral 1° del 

artículo 321 ibídem. 

 

Segundo: Se ordena compartir copia del expediente con el Juzgado Civil del 

Circuito de Chocontá Cundinamarca, para que se resuelva el recurso de 

Apelación. OFICIAR tramítese por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Marlyn Paola Cabrera Rivas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sesquile - Cundinamarca
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